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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA N° 102-2024-GI-MPLC

Quillabamba, 9 de octubre del2024.

EL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION.

VISTO:

LIQ

'S y V  El Informe N°014-2024-JCVD-OFI-MPLC de (echa 24 de agosto del 2024 del Formulador de Inversiones, el Informe N° 0505-

ó y U24/OGEP/OFI-MPLC-ET de fecha 26 de agosto del 2024 del Jefe (e) de la Oficina Formuladora de Inversiones, el Memorándun N°232-
2á24-OGEP/MPLC del 26 de agosto del 2024, el Memorándum N°100-2024-RCRC-GMA/MPLC del 2 de setiembre del 2024, él Informe

1^0613-2024/OGEP/GM/MPLC del 2 de setiembre del 2024 del Director (e) General de Estudios y Proyectos, el Informe N °1 '58-2024-
^GRC-GMA/MPLC del 3 de setiembre del 2024 del Gerente de Medio Ambiente, el Memorándum N°0119-2024/GIP/JRBA/MPLC
¿eliembre del 2024 del Gerente de Infraestructura, el Acta N°02-2024-CTE-EAET/MPLC Acta de Evaluación y Aprobación de ex

técnicos del Comité de Evaluación y Aprobación de Expedientes Técnicos, el Informe N°3631-2024/GI/JRBA/MPLC del 25 de :
del 2024 del Gerente de Infraestructura, el Informe N°181-2024-OPMI-QGPP/GM-MPLC del 1 de octubre del 2024 de la Jefe de a Oficina
de Programación Mullianual de Inversiones, el Informe N°03-2024-ASC/OP/QGPP/MPLC de fecha 4 de octubre del 2024 del .efe de la
Oficina de Presupuesto, el Informe N°0616-2024-JVM/OGPP-MPLC de fecha 7 de octubre del 2024 del Director de la CI
Planeamiento y Presupuesto, el Informe Legal N°1088-2024-OGAJ-MPLC de fecha 9 de octubre del 2024 del Director General de <
Jurídica, y;

<^9N S ÍD ER A N D O :

N° 0505-

del 18 de
t redientes
setiembre

ficina de
Asesoría

Zá DIRECTOR GENE Que, a mérito de lo estipulado en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos
E/ á M u l0  Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La Convención, es el ó

^ ^ s ^ c b ie m o  promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho, público y plena capacidad para el cumplimiento de sus

I y II del
rgano de
linesque

goza de autonomía polilica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante
legal y máxima autoridad administrativa; en ese sentido, la Municipalidad Provincial de la Convención, es el órgano de Gobierno Promotor
del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;

Que, el articulo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que es Íinalidíd de los
Gobiernos Locales representar al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral,
sostenible y armónico de su circunscripción:

Que, el Articulo 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que la administración municipal ad jpta una
estructura gerencia! sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige
por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los
contenidos en la Ley N° 27444,"concordante con el último párrafo del Articulo 39, que señala “ .... Las gerencias resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

QQuuee,,  mmeeddiiaannttee  RReessoolluucciióónn  ddee  llaa  CCoonnllrraalloorriiaa  GGeenneerraall  ddee  llaa  RReeppuubblliiccaa  NN°°443322--22002233--CCGG,,  ssee  aapprruueebbaa  llaa  DDiirreeccttiivvaa  NN°°Ó0'‘ 7-2023-
CG/GMPL "EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA", establece en el: Numeral 6.2) Ejecución de obras

públicas por administración directa: La ejecución de obras por administración directa a cargo de las entidades, se desarrolla utiliza ndo sus
recursos presupuéstales, capacidad técnica-administrativa propia, infraestructura, equipos o maquinarias, acorde con la naturaleza y
complejidad de la obra, cumpliendo las disposiciones establecidas en la presente directiva. De acuerdo al costo de obra según el Expediente
Técnico, estas deberán cumplir con los requisitos señalados expresamente en la presente directiva, cuando corresponda y conforme a las
categorías siguientes: Categoría A: Obras con costo hasta cinco millones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00) o, independientemente r el costo
de la obra, cuando esté ubicada en las provincias de la zona de frontera de la Sierra y de la Selva del país, asi como en zonas del
de influencia del Valle de los Ríos Apurimac, Ene y Mantara (VRAEM), de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N° 0 2 1
DE-SG que determinan los distritos que forman parte del esquema de intervención estratégica denominado “Plan VRAE1,
modificatorias (...) Numeral 6.6) Proceso de ejecución de obras por administración directa Para iniciar el proceso de ejecución de o rras por
administración directa, se debe contar previamente con el expediente técnico de obra aprobado, actualizado y contar con el modelado BIM
3D libre de colisiones, cuando corresponda. El proceso de ejecución de obras por administración directa consta de las fases de i) apr obación
de la ejecución; ¡i) preparación, iii) ejecución física; y, iv) culminación y liquidación; culminada y liquidada la obra, esta debe ser Ira isferida
internamente (a otra unidad orgánica de la entidad que ejecutó la obra) o externamente (a otra entidad diferente de la que ejecutó la obra),

ámbito
-2008-

, y sus

la cual estará a cargo de su operación y mantenimiento (...);

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N°1252, aprobado mediante Decreto Supremo N°284-2018-EF, establees en su
Articulo 12) De las UF: numeral 12.1) Las UF son los órganos del Sistema Nacional de Programación Mullianual y Gestión de Inye rsiones
responsables de la fase de Formulación y Evaluación del Ciclo de Inversión. (...) 12.3) Son funciones de las UF: (...) 3) Registrar en el
Banco de Inversiones los proyectos de inversión y las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación.
(...) 9) Realizar la consistencia técnica entre el resultado del expediente técnico o documento equivalente y la ficha técnica o estudio de
preinversión que sustente la declaración de viabilidad de los proyectos de inversión;

Del mismo cuerpo normativo se tiene el Articulo 17) Fase de Ejecución: 17.1) La fase de Ejecución se inicia luegj de la
declaración de viabilidad, en el caso de proyectos de inversión, o de la aprobación, en el caso de Inversiones de optimlzac ón, de
ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación, 17.2) La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente técnico o
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documento equivalente y la ejecución física de las inversiones. 17.3) La elaboración del expediente técnico o documento equivalí inte debe
sujetarse a la concepción técnica, económica y  el dimensionamiento contenidos en el estudio de preinversión o ficha técnica, par a el caso

ción, de
j jistradas

el PMI

de proyectos de inversión, o a la información registrada en el Banco de Inversiones, para el caso de inversiones de optlmiz< i
ampliación marginal, de reposición y  de rehabilitación. 17.4) Para iniciar la fase de Ejecución, las inversiones deben estar re
en el Banco de Inversiones, contar con la declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y estar registradas e i
correspondiente. 17.5) Las modificaciones que se presenten antes de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente
^ts^eden únicamente en el caso de proyectos de inversión, siempre que no se modifique el objetivo central del proyecto conten

Ylécnica o estudio de preinversión. Estas modificaciones son registradas por la UF. 17.6) La información resultante del ex rediente

o documento equivalente es registrada por la UEl en el Banco de Inversiones. 17.7) Luego de la aprobación del expediente

inversiones;

f e /

¿  t' □  téu --------------- UW<4 p w i  IU  O L . I  « ¡ I I  C | u a i i w  U G  I I  | Y G IO IU 1 IG O . I I  .1  J L U G ^ U  U

S I d e0  documento equivalente, conforme a la normativa de la materia, se inicia la ejecución física de las ii

do en la

técnico

y ^ X .  /  9 5 4  z ' x /  Qu e . s e  tiene la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa de conformidad a lo previsto en el inciso a) del Articulo
Único Ordenado de ía Ley N“ 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado mediante Decreto Supremo

j * " 2 0 1 2 - E F ,  es aquella que se produce cuando la entidad con su personal e infraestructura es el ejecutor presupueslal y financierc
l actividades y proyectos, asi como de sus respectivos componentes;

m /¡oB‘
“d I DIRECTOR GENI

I DE SUPERVIf
\ Í j \L IQ W j» í

59° del
N°304-
de las

La Directiva N°001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de In ver .iones,
iblpce en su Articulo 9) Objetivo y etapas de la fase de Programación Multianual de Inversiones 9.1 La programación multiar ual de
listones tiene como objetivo lograr la vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, mediante la elabc ración
flucción de una cartera de inversiones orientada al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo na cional,

torra! y/o territorial. (...) Articulo 29) Inicio y alcance de la fase de Ejecución: 29.1) Las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del
^ ^® c lo  de Inversión luego de contar con la declaración de viabilidad, en el caso de proyectos de inversión, o la aprobación, tratando se de

IOARR, siempre que se encuentren registradas en el PMI. 29.2) La fase de Ejecución comprende la elaboración del expediente téciico o
documento equivalente y la ejecución física de las inversiones.

IDE
S>

O FIC I

5X ASE
1 0 I  GENE

Así también del mismo cuerpo normativo tenemos lo establecido en el Artículo 32) Elaboración y aprobación del expei líente
técnico o documento equivalente: 32.1) La UEl antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente ¡debe

verificar que se cuente con el saneamiento físico legal, los arreglos institucionales o la disponibilidad física del predio o terreno, según
corresponda, para garantizar la ejecución de la inversión y prestación de servicios durante la operación de los activos generados con la
ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente técnico o
documento equivalente o en la ejecución física, lo cual debe ser sustentado por la UEl en el expediente técnico o documento equivalente.
32.2) La elaboración del expediente técnico o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujetarse a
la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de preinversión que sustentó la declaración viabilidad;
o a la información registrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEl debe obtener la dasiíicadpn y
certificación ambiental, asi como las certificaciones sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia. 32.3)
Previamente al registro del resultado del expediente técnico o documento equivalente, la UEl remite el Formato N° Ofi-A: Registros en la
fase de Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y firmado a la UF para su revisión, evaluación y posterior aprobación de
la consistencia de dicho documento con la concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la referida
consistencia constituye requisito previo para la aprobación del expediente técnico o documento equivalente. (...) 32.5) Tras la aprobación
del expediente técnico o documento equivalente, la UEl registra en el Banco de Inversiones mediante el Formato N” 08-A: Registros e i la
fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N° 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda,
la información resultante del expediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobación del expediente
técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la inversión y el cronograma de ejecución física y financiera.
32.6) El órgano encargado de elaborar los expedientes técnicos o documentos equivalentes es el responsable de la custodia de dict i
documentos conforme a la normativa vigente;

os

En observancia a la Cuarta Disposición Complementaria Final del TUO del Decreto Legislativo N° 1252, que establece respecto
■■■ al Control: La programación multianual, la formulación y la ejecución de inversiones, así como la implementacíón de modificaciones durar te

la ejecución, son procesos necesarios para la toma de decisiones referentes a la inversión, por lo que se encuentran en el ámbito de la
discrecionalidad de los funcionarios respectivos, conforme a lo dispuesto por la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N'
29622, Ley que modifica la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la República, y
amplía las facultades en el proceso para sancionaren materia de responsabilidad administrativa funcional;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 612-2011-A-SG-MPLC se aprueba la Directiva General para la Ejecución de Proyecte s
de Inversión Pública por Ejecución Presupuestaria Directa (EPD) de la Municipalidad Provincial de La Convención, estableciendo en su
numeral 9, el procedimiento para la elaboración, evaluación y aprobación de expediente técnico de proyectos, y en su anexo C, establees
los requisitos, condiciones y contenido de obligatorio cumplimiento de los expedientes técnicos previos a su aprobación;

Que, el Decreto Legislativo N° 1440, prescribe en su Articulo 15°, “El crédito presupueslario es la dotación consignada en el
Presupuesto, así como en sus modificaciones, que constituye el monto limite para que las Entidades puedan ejecutar gasto público",
asimismo de acuerdo al marco legal vigente se debe tener en cuenta, antes de su aprobación de un acto administrativo lo señalado en el
numeral 34.2 del articulo 34°, respecto a la exclusividad y limitaciones de créditos presupuestarios, el mismo que señala lo siguiente: La;
disposiciones legales y reglamentarias, los actos administrativos y de administración, los contratos y/o convenios asi como cualquier
actuación da las Entidades, que generen gasto deben supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios autorizados, quedando
prohibido que dichos actos condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los
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Presupuestos, bajo sanción de nulidad de la autoridad competente, y sujetos a responsabilidad civil, penal y administrativa del Tih larde la
Entidad y de la persona que autoriza e i acto.. Dichos actos administrativos o de administración no son eficaces.';

Que, en aplicación del principio de confianza, presunción de veracidad y legalidad. Asimismo, se invoca que el proyecto

AMO 2.024

debe de
ejecutarse dentro del Marco de las Directivas Internas y el marco legal vigente, en el periodo establecido y cumplir con los fines < ibjetivos
y ’o metas estableadas sin demandar mayores recursos presupuestarios a futuro, y cumpliendo con las medidas de seguridad y sa
trabajo vigentes, dicho cumplimiento deberá estar a cargo de la Unidad Ejecutora, Dirección de Supervisión de Proyectos, y el seg rimiento
de la Oficina de Programación Mullianual de Inversiones y otras instancias que correspondan; '

ud en el

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 123-2023-MPLC y ratificado mediante Resolución de Alcaldía N° 9G
PLC/A, de fecha 22 de diciembre del 2023, se Aprueba y Promulga el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA para el año 2024, de la

Municipalidad Provincial de La Convención, en el que se consigna el presupuesto la suma de SL 71,635,844.00 con cargo a ft <
financiamiento 5- Recursos Determinados, rubro 18 - Canon y S obre canon, Regaifas, Renta de Aduanas y Participaciones;

d  ° ' RE^ RQVKIC
<C| np SUPERVISA

4-2023-

enle de

Se tiene el Informe N°014-2024-JCVD-OFI-MPLC del Formulador de Inversiones Ing. Josel Cristhian Vilcapoma Daza, i uien en
fecha 24 de agosto del 2024, presenta a la Oficina Formutadoca de inversiones el expediente técnico del IOARR ‘REPARAC ,ÓN DE

APTACIÓN DE AGUA, RESERVORIO, RED DE DISTRIBUCIÓN: EN EL (LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
ILAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA LA CONVENCIÓN. DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI 2654217, jara su

i$pn y aprobación, mismo que prosigue con la revisión en las dependencias correspondientes;

DE
IA

Vo
OFIC

Con Informe N°505-2024-OGEP-OFI-MPLC-ET en fecha 26 de agosto del 2024 el Jefe (e) de la Oficina Formuladora de
iones Eco. Nelson Olmedo Usca, solicita la evaluación del expediente técnico a la Dirección General de Estudios y Proyectos, con

s consideraciones con Memorándum N°232-2024-OGEP/MPLC en fecha 26 de agosto del 2024 el Director (e) General de Estudios y
royectos designa a los conformantes de la comisión especializada para evaluación y aprobación de expedientes técnicos, igualmente con

Memorándum N°100-2024-RCRC-GMA/MPLC del 2 de setiembre del 2024 el Gerente de Medio Ambiente Blgo. Roberto Carlos Rojas
Céspedes designa al integrante de la comisión técnica especializada para evaluación y aprobación de expediente técnico del IDA 3R, así
también con Memorándum N°0119-2024/GI/JRBA/MPLC en fecha 18 de setiembre del 2024 el Gerente de Infraestructura Ing. John Bejar

^Armendaris, designa al integrante de la Comisión Técnica Especializada para evaluación y aprobación de expedientes técnicos;

Se tiene el Acta N°002-2024-CTE-EAET/MPLC, de fecha 20 de setiembre del 2024, en la que, los miembros de la Comisión
Especializada de Evaluación y Aprobación de expedientes técnicos, conformada poc Arq. Rudy Efer Puma Menacho Director (e) General
de Estudios y Proyectos, Ing. Noemi Rodríguez Huamani Representante de la Unidad Ejecutora de inversiones, Ing. Miguel Angel Qui nlanilla
Cuellar Representante de la Unidad Ejecutora de inversiones, Ing. Eíraín Castro Hanco Evaluador (e) -  Especialidad en eslruc uras e
instalaciones sanitarias, Ing. Yhulio Anderson Mendoza Coate -  Evaluador (e) -  Especialidad en estructuras e instalaciones sar ¡tanas,
comunicaciones e instalaciones especiales, Concluyen que han revisado, evaluado y verificado los contenidos del expediente técnico
del IOARR “REPARACIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA, RESERVORIO, RED DE DISTRIBUCIÓN: EN EL (LA) SERVICIO DESAGUA

POTABLE EN LA LOCALIDAD DE AGUILAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO
CUSCO”, con C U I2654217, Otorgando la CONFORMIDAD en vista de contar con la documentación requerida;

Con Informe N°0714-2024-OGEP/GM/MPLC en fecha 20 de setiembre del 2024, el Director (e) General de Estudios y Proyectos
Arq. Rudy Efer Puma Menacho remite a la Gerencia de Infraestructura, la conformidad de la evaluación de la Comisión Especializada de
Evaluación y Aprobación de expedientes técnicos, recomendando continuar con el trámite correspondiente para su aprobación mediante
acto resolutivo;

Mediante Informe N°3631-2024/GI/JRBA/MPLC el Gerente de Infraestructura Ing. John Bejar Armendaris en fecha 25 de
setiembre del 2024, solicita a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto disponibilidad presupuesta! favorable para el Exponiente
Técnico del IOARR "REPARACIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA, RESERVORIO, RED DE DISTRIBUCIÓN: EN EL (LA) SERVIQIO DE
AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE AGUILAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO
CUSCO";

Se tiene el Informe N°181-2024-OPMI-QGPPOI-MPLC de la Jefe de la Oficina de Programación Mullianual de Inversiones
Econ. Bithia Rozas Silva de fecha 1 de octubre del 2024,, ¡por d  ana! previa revisión, precisa que la inverson según el Banco de Inver^i
se encuentra Activo con fecha de viabilidad ai 10/07/2024, y el servicio público con brecha identificada y priorizada af cual contribuye
“Servicio de agua potable rural”, e indicador de brecha de acceso a servicios "Porcentaje de la población rural sin acceso al servicio dé agua
potable mediante red pública o pileta pública", precisando que la ejecución es bajo la administración directa se desarrolla conforr a la
Directiva N°017-2023-CG/GMPL "Ejecución de obras públicas por administración directa";

Se tiene el Informe N°03-2024-ASC/OP/OGPP/MPLC del Jefe de la Oficina de Presupuesto del Mg. Econ. Alfredo Silva Ccanri
de fecha 4 de octubre, quien previa revisión al Expediente Técnico del IOARR “REPARACIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA, RESERVORIO,
RED DE DISTRIBUCIÓN: EN EL (LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE AGUILAYOC, DISTRITO DE SANT¿
PROVINCIA LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO CUSCO", menciona que la Resolución de Contraloría N°32-2023-CG que apru

Directiva N°017-2023-CG/GMPL “Ejecución de obras públicas por administración directa", no necesita opinión presupuesta! para aprobación
del expediente técnico, pero si para la ejecución del proyecto, numeral 6.6 Proceso de ejecución de obras por administración direcl}, con
esas consideraciones Otorga Disponibilidad Presupuesta! Favorable hasta por al monto de S/235,833.45 solas, con fuer te de
financiamiento 5: recursos determinados, rubro 18: canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones -  gasífero, ret ¡
Es asi que con Informe N°0616-2024-JVM/OGPP-MPLC el Director de Oficina de Planeamiento y Presupuesto Mg. John Vargas Mu iiz  en

ANA,
i^ba la

alias.
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[Cas de

fecha 7 de octubre del 2024, otorga OPINIÓN FAVORABLE de trámite del expediente técnico del IOARR de disponibilidad
presupuesta! de la inversión antes indicada, solicitando opinión legal a efecto de la aprobación mediante acto resolutivo;

Mediante Informe Legal N°01088-2024-OGAJ-MPLC, de fecha 9 de octubre del 2024, el Abog. Paul Jean Barrios Cruz -

-J. DIRECTOR
l iq u id í

INV

g er enc
INFRAEeíR

AÑO 7

Director
General de Asesoría Jurídica, opina que es PROCEDENTE la APROBACION del expediente técnico del IOARR “REPARACIÓN DE
CAPTACIÓN DE AGUA, RESERVOR1O, RED DE DISTRIBUCIÓN: EN EL (LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
AGUILAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO CUSCO". DECLARANDO PROCE DENTE

¿ ^a p ro b a c ió n  mediante acto resolutivo del indicado proyecto;

La Resolución de Alcaldía N° 006-2024-MPLC/A, de fecha 02 de enero del 2024, Resuelve, en su Articulo Primero. - Designar

paridad
en los

a|Jpb- J 0 H N  ROSSMER BEJAR ARMENDARÍS, en el cargo de confianza de GERENTE DE INFRAESTRUCTURA de la Munici

ncial de La Convención, a partir el 02 de enero de 2024, debiendo ejercer d  cargo en estricta observancia a lo estipuladc
mentes de gestión aprobados y vigentes de la entidad;

Que, el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su Articulo IV del Titulo Pre
eral 1.7 el "Principio de presunción de veracidad", concordante con el Artículo 51° de la misma Ley N" 27444, se presume

nido en el documento de la referencia que conforman el presente expediente administrativo, responden a la verdad de los hedí os que
n y que han debidamente verificado por sus emisores; asimismo, el Articulo 6°,señala que, los fundamentos y condusioies de

/ares dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, constituyen motivación de la declaración de conformidad;”

¡ ¡minar,
¡ que lo

Que, en atención al Numeral 85.1), Artículo 85° del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Genr ral, se
................................................. .............................. * - - - - -  -  - t a i  n°

OVo
OFIC

sconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia de Infraestructura y mediante Ordenanza Muñid
032-2023-MPLC, en fecha 27 de diciembre del 2023, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municif alidad
Provincial de La Convención, mediante el cual, determina en la Letra u) de su Artículo 83, las Funciones de la Gerencia de Infraestructura,
que es, la de: "Aprobar mediante acto estudios definitivos y/o expedientes técnicos o documentos equivalentes de su competencia en fase
de ejecución", por lo que;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente Técnico del IOARR “REPARACIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA, RESERVORIO
DE DISTRIBUCIÓN: EN EL (LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE AGUILAYOC, DISTRITO DE SANTA
PROVINCIA LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO CUSCO”, con C U I2654217, con un presupuesto total de S/235,833.45 solei y un

plazo de ejecución de 150 días calendarios, el mismo que forma parte de la presente Resolución y conforme a los anteceder les y
considerandos del presente acto resolutivo, de acuerdo al detalle siguiente:

RED
ANA,

DESCRIPCION PARCIAL (SQ
COSTO DIRECTO SI

110.826.37
GASTOS GENERALES SI 70,731.86
GASTOS DE SUPERVISION S/ 29,119.15
GASTO EXP.TEC. SI 16,401.24
GASTO LIQUIDACION SI 8,754.83
PRESUPUESTO TOTAL SI 235,833.45
MODALIDAD DE EJECUCION ADMINISTRACION DIRECTA
PLAZO DE EJECUCION 150 DIAS CALENDARIOS
ACTOS PREPARATORIOS 60 DIAS CALENDARIOS
EJECUCION DE OBRA 60 DIAS CALENDARIOS
RECEPCION YLIQUIDACION 30 DIAS CALENDARIOS

o z ARTÍCULO SEGUNDO. -  Como unidad ejecutora disponer las acciones que corresponden para el registro conforme a las norma:; de
íAnvierte.pe, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Obras Púbficas, Oficina General de Supervisión y Liquidación de Inversiones,

EN

}ue

de
los

realizar el control del avance físico del IOARR “REPARACIÓN DE CAPTACIÓN DE AGUA, RESERVORIO, RED DE DISTRIBUCIÓN:

EL (LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE AGUILAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA
CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO CUSCO".

ARTICULO CUARTO. -  ENCARGAR, a los Responsables de la Ejecución Física del PIP materia de aprobación, realícen las acciones

correspondan en conformidad a lo establecido a la Directiva N°017-2023-CG/GMPL.

ARTICULO QUINTO. - PRECISAR, que la aprobación del presente acto resolutivo, no implica la convalidación de los actos o accio íes
realizados o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normativa aplicable al caso concreto, consecuentemente la Sub Gerencié
Obras Publicas, y demás unidades orgánicas involucradas en su ejecución deberán de cautelar la observancia del marco legal de .
procedimientos a implemenlarse para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO. - PRECISAR, que el contenido de los informes que sirvieron como antecedentes para emitir la presente Resolución,
e'írdeja^entera responsabilidad do los servidores que elaboraron y dieran conformidad, así mismo, se deja constancia que tos erraras,
omisiones~o transgresiones técnicas del mismo que no haya sido posible advertir al momento de su revisión, serán de responsabilidad de
los especialistas que elaboraron los informes técnicos respectivos, para la aprobación del Expediente Técnico de! IOARR “REPARACM )N

de

4 de 5



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
".Año ifef'Bicentenario, cíe Ca consofufación de nuestra Jndejjendencia., y efe Ca conmemoración efe Cas Heroicas balciCCas efe

Junín y -Ayacucíio"

DE CAPTACIÓN DE AGUA, RESERVORIO, RED DE DISTRIBUCIÓN: EN EL (LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LOCj MUDAD
DE AGUILAYOC, DISTRITO DE SANTA ANA, PROVINCIA LA CONVENCIÓN, DEPARTAMENTO CUSCO".

ARTICULO SETIMO. -  NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad Provincia de La
Convención para su conocimiento y cumplimiento y a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación de la
presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de la Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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